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Valencia, a 3 de noviembre de 2017 

    
 

R E U N I D O S 
 

 
De una parte, Juan Luis Gandía Cabedo como vicerector d’Economia, Infraestructures i Tecnologies de la 
Informació de la Universitat de València, haciendo uso de las competencias delegadas por el rector, mediante 
resolución de 16 de enero de 2017, publicada en el DOGV 7967 de 27 de enero de 2017. 
 
De la otra, Antonio Escario Martínez, con DNI número 04945266-J, en representación de la UTE Escario 
Arquitectos SAP-Áreas Ingeniería y Arquitectura SL con domicilio social en c/ Naturalista Arévalo Baca, 3-
29ª de Valencia, según documento notarial de poder otorgado ante el notario de Valencia, D. Salvador 
Moratal Margarit el día 15 de marzo de 2013, con el número 524 de su protocolo.  
  
Ambas partes tienen competencia y capacidad para formalizar el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
Primero.- Con fecha 27 de febrero de 2017 se firmó el contrato para la prestación del servicio de redacción 
de proyecto y dirección de las obras de transformación de espacios de la antigua cafetería de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación en despachos (2017-SE003), entre la Universitat de 
València y laUTE Escario Arquitectos SAP-Áreas Ingeniería y Arquitectura SL. 
       
Segundo.- La realización de la prestación consistente en la dirección de las obras y el pago de su precio 
quedaron condicionadas a que tuviese lugar la ejecución de las obras, de conformidad con lo establecido en las 
cláusulas 1.3 y 30.1 del pliego aplicable. 
 
Tercero.- En la cláusula 27 del pliego aplicable se establecía el reajuste del precio del contrato en función del 
presupuesto de ejecución material del proyecto finalmente aprobado por la Universitat, así como el reajuste por la 
aplicación de la reducción correspondiente a la media de los porcentajes de baja ofertados por las empresas 
licitadoras al contrato de obras, en el caso de que no se hubiese aplicado esta reducción con carácter previo a la 
formalización del contrato.  
 
Cuarto.- Mediante resolución del órgano de contratación de la Universitat de fecha 20 de septiembre de 2017 
se procedió a reajustar el precio del contrato de redacción de acuerdo con lo dicho en la cláusula anterior, 
estableciendo un precio definitivo para la redacción de 11.352,51 € euros (base imponible: 9.382,24; IVA: 
1.970,27).  
 
Quinto.- En el procedimiento de adjudicación del contrato de obras, se ha obtenido una media de los 
porcentajes de baja ofertados por las empresas licitadoras del 32,95 %.  
 
Sexto.- Una vez adjudicado el contrato de obras y de conformidad con lo establecido en la cláusula 26.2 del 
pliego aplicable, procede ahora formalizar el presente acuerdo, con el objeto de otorgar eficacia a la parte del 
contrato consistente en la dirección de las obras. 
 
Séptimo.- La aprobación del gasto correspondiente a la totalidad del contrato se efectuó por resolución del 
órgano de contratación de fecha 1 de febrero de 2017, con la fiscalización previa por la Oficina de Control 
Interno de la Universitat de València. No obstante, por aplicación de lo establecido en la cláusula 18.2 del pliego 



 

2017 0003 - SE 003  

 

2 
El contenido de este contrato está ajustado a la legislación vigente en materia de contratos del Sector Público. 
 
 
Valencia, 3 de noviembre de 2017 
Firmado: Mª José Alberola Mateos 

 

aplicable, la contracción del crédito correspondiente a la dirección de obra quedó pendiente de que cobrase 
eficacia esta parte del contrato. 
 
Octavo.- El compromiso del gasto correspondiente a esta prestación del contrato, que será satisfecho con cargo 
al presupuesto del ejercicio económico 2017, se ha efectuado el día 3 de noviembre de 2017, por importe de 
7.611,86 euros (IVA incluido) con cargo a la partida presupuestaria 67223-422-66320.  

 
 
 

 CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

Primera.- Las partes acuerdan dar eficacia a la prestación del servicio de dirección de las obras de 
transformación de espacios de la antigua cafetería de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación en despachos (2017-SE003), de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del 
contrato suscrito el 27 de febrero de 2017.  

 
Segunda.- El precio correspondiente a esta prestación del contrato asciende a un total de 7.611,86 euros, 
de los cuales 6.290,79 euros se corresponden con la base imponible y 1.321,07 euros con el importe del IVA. 
Este precio se ha obtenido aplicando las reglas establecidas en la cláusula 27 del pliego aplicable. Está previsto 
que la totalidad de este importe se abone con cargo al ejercicio presupuestario 2017. 
 
Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 96 del RGLCAP resulte necesario reajustar las 
anualidades inicialmente previstas, se procederá de la forma establecida en el mencionado artículo, y dicho 
reajuste no se considerará una modificación contractual. 
 
Tercera.- Este contrato está garantizado por la fianza definitiva depositada por la empresa adjudicataria en 
virtud de lo establecido en la cláusula 14 del pliego que rigió en el procedimiento de selección de empresas que 
formarían parte de los acuerdos marco, que de conformidad con lo establecido en la cláusula 25.2 del mismo 
pliego toma la doble condición de garantía del acuerdo marco y de garantía del presente contrato. A tales 
efectos, y de conformidad con lo establecido en la cláusula 25.3 del pliego, se procede a inmovilizar la cantidad 
de 314,54 euros de dicha garantía. Esta cantidad se corresponde con el 5 % del importe de adjudicación de 
la prestación del contrato consistente en la dirección de la obra, IVA excluido, y se inmoviliza en concepto de 
garantía definitiva de esta prestación del contrato, quedando de este modo afecta de modo exclusivo al 
cumplimiento de esta parte del contrato.  
 
Para hacer constar todo lo que se ha convenido, se firma este contrato en ejemplar duplicado, en el lugar y en 
la fecha indicados más arriba. 
 
 
El vicerector d’Economía, Infraestructures                                  El contratista, 
i Tecnologies de la Informació,      
P.D. DOGV 7967 
 
 
  
(firma y sello)         (firma)

 
*Este documento coincide con el original que obra en el expediente correspondiente y ha sido firmado 
por el órgano competente. 

 


